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ACTA DE INICIO 

ACTA DE INICIO CONTRATO N° 160 DE 2026 

CONTRATO: 160 de 2026 

CONTRATISTA: CONSORCIO T&R INGENIERIA 11 

OBJETO: Realizar el mantenimiento de los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad de la Agencia Nacional del 
Espectro - ANE; y/o de los que sea o llegare a ser legal 

o contractualmente responsable. 

VALOR: $155.500.000 Ciento cincuenta y cinco millones 

quinientos mil pesos M/cte 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN:  

Desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de 

diciembre de 2026 previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 

FECHA DE 
APROBACIÓN DE 

GARANTÍAS: 

 
18 de junio de 2026 

REGISTRO 

PRESUPUESTAL DE 
COMPROMISO: 

 

38326 del 16 de junio de 2026 

OTROS 
REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN 

 
N/A 

           

En Bogotá D.C., en las oficinas de la Agencia Nacional del Espectro -ANE, a los 
dieciocho (18) días del mes de junio de 2026, se reunieron ANDRÉS MAURICIO 
JIMÉNEZ DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.698.391, 

ROBEIRO QUINTERO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.204.163, supervisores del contrato número 160 de 2026 por parte de la ANE, 

y por la otra JHON ALEXANDER TORRES VIUCHE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.110.532.574, quien obra en representación legal del 
CONSORCIO T&R INGENIERIA 11, en adelante EL CONTRATISTA, con el 

objeto de dar inicio a la ejecución del contrato. 
 

EL CONTRATISTA, mediante la suscripción del presente documento declara: 

1. Que, a partir de la fecha, inicia la ejecución del objeto contratado. 
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2. Que, durante la ejecución del Contrato número 160 de 2026, EL 

CONTRATISTA cumplirá con todas las condiciones establecidas en el mismo. 
 

3. Que durante la ejecución del Contrato número 160 de 2026, EL 

CONTRATISTA cumplirá con todas las obligaciones referentes al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 
Las solicitudes, informaciones, peticiones y demás actuaciones inherentes a la 

ejecución del contrato, se surtirán a través del supervisor del mismo, quien 

efectuará las recomendaciones y solicitudes para el correcto desarrollo del 

contrato. 

En constancia de lo anterior, firman la presente acta por quienes en ella 

intervienen a los dieciocho (18) días del mes de junio de 2026.  

Por LA ANE: 

 

 
 
ANDRÉS MAURICIO JIMÉNEZ DELGADO  

Supervisor Contrato 160 de 2026 
 

 
 

ROBEIRO QUINTERO RODRÍGUEZ 
Supervisor Contrato 160 de 2026 
 

 

Por EL CONTRATISTA: 

 

 

JHON ALEXANDER TORRES VIUCHE  
Representante legal Consorcio T&R ingeniería 11 


